
 

 

 

 

ZAPATERÍA PARA LA REINSERCIÓN SOCIAL 

LA CELESTE es un emprendimiento de innovación social que consiste en una zapatería cuyo principal 

eje productivo está al interior de centros del Servicio Nacional de Menores (SENAME). Esta zapatería 

busca la reinserción social e inclusión laboral de jóvenes privados de libertad; además de rescatar las 

antiguas técnicas del oficio zapatero chileno, valorando el trabajo hecho a mano. 

“La reinserción social es clave en lo que respecta a la disminución de la delincuencia y del desarrollo 

de los jóvenes del percentil más vulnerable de nuestra sociedad. La inclusión laboral de estos jóvenes 

permite no solamente dar nuevas oportunidades laborales sino sacar de un ambiente de delincuencia 

y cambiar las perspectivas de vida a nuevas generaciones”. 

LA CELESTE es parte de la categoría “Más comunidad” de + Verde por su compromiso con la inserción 

laboral de jóvenes en riesgo social. Adicionalmente, algunos de sus atributos incluyen: 

- Trabajo con la Seremi de Justicia y los Derechos Humanos para crear un “Sello de reinserción 

social” que comunique sobre productos similares a LA CELESTE de forma transparente y con 

cifras comprobables de su aporte a la sociedad. 

- Pagos justos y equitativos para sus trabajadores. 

 

 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

LEY 20.084: 

Artículo 2º.- Interés superior del adolescente. En todas las actuaciones judiciales o administrativas 

relativas a los procedimientos, sanciones y medidas aplicables a los adolescentes infractores de la ley 

penal, se deberá tener en consideración el interés superior del adolescente, que se expresa en el 

reconocimiento y respeto de sus derechos. 



En la aplicación de la presente ley, las autoridades tendrán en consideración todos los derechos y 

garantías que les son reconocidos en la Constitución, en las leyes, en la Convención sobre los Derechos 

del Niño y en los demás instrumentos internacionales ratificados por Chile que se encuentren vigentes.  

 

Artículo 17.- Internación en régimen cerrado con programa de reinserción social. La internación en 

régimen cerrado con programa de reinserción social importará la privación de libertad en un centro 

especializado para adolescentes, bajo un régimen orientado al cumplimiento de los objetivos previstos 

en el artículo 20 de esta ley. 

En virtud de ello, dicho régimen considerará necesariamente la plena garantía de la continuidad de 

sus estudios básicos, medios y especializados, incluyendo su reinserción escolar, en el caso de haber 

desertado del sistema escolar formal, y la participación en actividades de carácter socioeducativo, de 

formación, de preparación para la vida laboral y de desarrollo personal. Además, deberá asegurar el 

tratamiento y rehabilitación del consumo de drogas para quienes lo requieran y accedan a ello. 

 

 

REGLAMENTO: 

Artículo 2°. Interés superior del adolescente. En todas las actuaciones administrativas relativas a los 

procedimientos, sanciones y medidas aplicables a los adolescentes infractores de la ley penal, se 

deberá tener en consideración el interés superior del adolescente, que se expresa en el 

reconocimiento y respeto por sus derechos. 

En la aplicación del presente reglamento, las autoridades tendrán en consideración todos los derechos 

y garantías que les son reconocidos en la Constitución, en las leyes, en la Convención sobre los 

Derechos del Niño y en los demás instrumentos internacionales ratificados por Chile que se 

encuentren vigentes. 

Artículo 52. Formación y capacitación. El Servicio Nacional de Menores desarrollará y ejecutará 

programas permanentes de formación y capacitación laboral para los adolescentes internos, de 

acuerdo a sus necesidades e intereses, a fin de lograr la mejor reinserción social y laboral de los 

mismos. 

Artículo 69. Remuneraciones de adolescentes. Las remuneraciones que los adolescentes obtengan 

producto de su trabajo serán custodiadas y distribuidas por la dirección del centro, quien para este 

efecto deberá cumplir con los requerimientos del adolescente. Dicha remuneración será destinada a 

un fondo individual que deberá entregársele al momento de su egreso.  

Artículo 122. Normativa aplicable al régimen cerrado. En el caso de las sanciones en régimen cerrado, 

el plan de intervención individual deberá ser elaborado en un plazo de quince días contados desde el 

ingreso al mismo, para luego concordarlo con el adolescente, dejando constancia escrita de su 

aprobación. Dicho plan, deberá indicar los objetivos de trabajo para al menos, los seis meses 

siguientes al referido ingreso, con la descripción de la metodología a aplicar y los resultados que se 

espera obtener en cada caso. Asimismo, deberá constar la circunstancia de haberse decretado la 

sanción accesoria contemplada por el artículo 7° de la Ley Nº 20.084. 

Toda intervención técnica a que dé lugar la ejecución de la sanción de internación en régimen cerrado 

estará a cargo de un equipo compuesto por un funcionario que hará las veces de tutor, un educador 



de trato directo y un profesional asesor, quienes acordarán el diseño, ejecución y evaluación del plan 

de intervención individual, conforme a las orientaciones técnicas del Servicio Nacional de Menores. 

Artículo 134 bis. Salida con fines educacionales, laborales y de capacitación. Se entenderá por ésta, la 

autorización otorgada por el director del centro, para que aquellos adolescentes que, habiendo 

cumplido a lo menos un cuarto de la pena, puedan salir durante la semana, por un período no superior 

a diez horas diarias, con el objeto de concurrir a establecimientos laborales o instituciones de 

capacitación laboral y/o formación educacional, con el fin de desempeñar trabajos, cursar estudios o 

realizar otras actividades similares. 

Para acceder a este permiso sólo se deberá dar cumplimiento a los requisitos señalados en las letras 

a) y b) del artículo 126. En este caso, el informe que elabore la unidad técnica, además de dar cuenta 

de las ventajas para el proceso de integración social del adolescente, deberá acreditar de manera 

fehaciente la existencia del trabajo o curso que realizará el adolescente. Para tal efecto se adjuntará 

al informe, copia del contrato respectivo o comprobante de la matrícula correspondiente. Si ello no 

fuere factible, se adjuntarán los antecedentes que cumplan el mismo propósito. 

El director del centro, en la resolución que dicte autorizando y regulando la salida con fines 

educacionales, laborales y de capacitación, establecerá, además, la forma y periodicidad con que se 

efectuará el control del cumplimiento de este beneficio. 

Asimismo, en dicha resolución, se determinarán las condiciones que se deberán cumplir con el objeto 

de resguardar en todo momento la confidencialidad de la información de los datos sensibles del 

adolescente y de la respectiva sanción. 

En caso de incumplimiento injustificado, el que comprenderá tanto la inobservancia a dichos fines 

como a las condiciones de regreso al centro, procederá la revocación del permiso, la que deberá ser 

comunicada por el Director del Centro al lugar de trabajo del joven o a su institución de capacitación 

laboral y/o formación educacional, los que darán a dicha información, la reserva correspondiente. 

Sin perjuicio de la revocación del permiso, señalada en el inciso precedente, se constituirá la comisión 

disciplinaria a que se refiere el artículo 115. 

La concesión de este permiso no obsta a que el adolescente pueda optar a las otras salidas 

contempladas en el artículo 124. 

 


